
 
 
 
 

  

SECRETARÍA. Mocoa,  25  de febrero  de 2022.- Doy cuenta al Señor Juez. 

 
Jairo Adalberto Enríquez Delgado 
Secretario  
 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA PUTUMAYO 

 
Proceso:           Reorganización empresarial   2021-00010-00 
Solicitante:      Cooperativa de Transportes del Putumayo en reorganización 
Promotora:      Dehiby Niyereth Bravo Perdomo 
Auto:                 No acepta renuncia al poder 

 

Mocoa, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se presenta escrito proveniente del señor abogado de la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA”, con la 

manifestación de renuncia al poder que le fuera conferido. 

Pero, se debe tener en cuenta que, en su inciso cuarto, el artículo 76 del CGP, 

dispone: 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada 

al poderdante en tal sentido”.  

En el presente caso, se allega al juzgado el memorial de renuncia, pero no se 

acredita que de ello se haya hecho conocer al poderdante, por lo que no hay lugar 

a aceptar la renuncia presentada. 

Por razón de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civlil del Circuito de Mocoa,  

 

Resuelve: 

 

Primero. No aceptar la renuncia al poder que se ha presentado por el señor 

abogado peticionario, toda vez que no se acredita ante el Juzgado que se haya 

hecho conocer de tal renuncia al poderdante. 

 

Segundo. Se recuerda lo regulado sobre los deberes contemplados en el art. 3 

del Decreto 806 de 2020, sobre el envío a los demás sujetos procesales de todos 

los memoriales o actuaciones que cada parte realice, además, desde los canales 

digitales elegidos para actuar en el proceso.  Se memora que lo expuesto viene 

contemplado desde tiempo atrás en los numerales 5 y 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso.  

 
Notifíquese, 
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